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Puntos resueltos por el Directorio en su reunión del 
Día 6 de ENERO  de 2006 

 
 
� Subsidios 

 
* Subsidios por Maternidad  

  
Se aprobaron 7 Subsidios por Maternidad 
 
* Subsidio por Maternidad  Denegado:   

 
Se denegó 1 Solicitud por Maternidad 
 
* Subsidios por  Nacimiento y/o Adopción aprobados: 

 
Se aprobaron 2 Subsidios por Nacimiento y/o Adopción 
 
* Subsidios por Incapacidad Transitoria aprobados: 

 
Se aprobaron 3 Subsidios por Incapacidad Transitoria 
 
 
� Exenciones 

 
* Exención  aprobada 
 
Se aprobó 1 Exención de Aportes 
 
* Prórrogas de Exención aprobadas:   
 
Se aprobaron 11 Prórrogas de exención. 
 
 
� Art. 43°  

 
*Art. 43º Aprobados: 
  
Se aprobaron 19 Solicitudes de Art. 43º 
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� Jubilaciones  

 
* Jubilaciones Aprobadas: 
 
Se aprobaron 2 Jubilaciones  
 
 
� Plan Joven  

 
 
* Plan Joven Aprobado: 
 
Se aprobó 1 Solicitud excepcional de Plan Módulo Joven 
 
 
� Resoluciones: 

 
VISTA la presentación efectuada por la Presidente de la Comisión de Fiscalización; 
considerando la necesidad de favorecer la participación en las actividades 
institucionales de los afiliados residentes en lugares distantes de la Provincia, y 
conservando los criterios de austeridad en relación a los gastos de funcionamiento,     
 
EL DIRECTORIO 
 
RESUELVE 
 

1. Reconocer, en concepto de movilidad, los Gastos efectuados por los 
Miembros Suplentes de la Comisión de Fiscalización, que resulten 
estrictamente necesarios para trasladarse desde el lugar de residencia hasta 
esta Sede Central y de regreso al mismo.    

2. Estos gastos deberán ser rendidos mediante comprobantes que coincidan 
con los días en los que se llevaron a cabo las Reuniones de esa Comisión.    

 
 
VISTO el Reglamento de Préstamos aprobado por Asamblea, y las Res. A-542/04 y 
12/05,  
 
EL DIRECTORIO 
 
RESUELVE 
 

1. Aumentar el porcentaje de Tasa de Interés para los Préstamos con Garantía, 
del 15% al 15.68 % . 

2. Disponer que se efectúe la excepción de la aplicación del inciso anterior para 
los Préstamos Salud. 

 
VISTO el Art, 43º de la Ley 12.163 y las Res. A-978/04 inc. 3) y A-42/04,    
 
EL DIRECTORIO 
 
RESUELVE 
 
Disponer que los Planes de Pago caídos que se efectivizaron únicamente mediante 
la presentación del Formulario y no habiendo subscripto el Convenio de 
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Reconocimiento de Deuda implementado a partir del 16 de diciembre pasado, 
podrán acogerse al Régimen de la Res. A-2/04, procediendo a anular el antiguo 
Plan de Pagos.  
 


